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2. INTRODUCCIÓN:  

La Empresa Playa Escondida Beach Front, S.A promotora del proyecto Hotel Playa 

Caracol hace entrega de su Décimo Informe de seguimiento de las medidas de 

mitigación, vigilancia y control del proyecto Hotel Playa Caracol, ubicado en Punta 

Chame, corregimiento y distrito del Chame,  Provincia de Panamá Oeste. 

Este proyecto fue aprobado mediante la Resolución No ARAPO-IA-133-2014 que 

permanece vigente a la fecha. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS        

    

a- Breve descripción del proyecto localización, características técnicas y 

modificaciones al proyecto inicial: 

-Descripción del proyecto: A continuación se detalla lo concerniente a la 

descripción del proyecto incluido en el estudio de impacto ambiental que fue 

aprobado. 

“Hotel Playa Caracol es un desarrollo pensado en las necesidades de sus futuros 

usuarios, combinando funcionalidad, naturaleza y estética. Teniendo como tema 

principal el océano. Cada edificio  cuenta con una amplia ventana al mar que 

contiene áreas de esparcimiento y descanso: thalasso center, alberca de olas, club 

de playa. Diseñadas con interesantes recorridos y cómodas áreas de estar que 

rematan con una amplia alberca, lago y océano. Todo el conjunto favorece  las 

circulaciones peatonales para lograr recorridos fluidos entre caminos, áreas 

comunes y accesos a la playa. 

En la parte frontal del terreno se ubica el aparta hotel en dos edificios de 4 niveles 

con un área comercial frente a lagos y albercas. 

Los edificios principales del hotel de 5 niveles se emplazan al centro de la propiedad 

teniendo como corazón el lobby a triple altura con un estanque y áreas públicas, en 

planta baja se encuentran todos los servicios del hotel colindantes al lago. El lobby 

tiene una vista abierta al mar y la inclinación de los edificios en planta responde a 

mantener vistas libres al océano. Hacia el norte se ubica en un costado el área de 
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thalasso center junto a la alberca de olas y club de playa, en el otro extremo del 

hotel colindante al mar se encuentra la zona de las villas con su alberca propia. Los 

estacionamientos se encuentran en la parte posterior y laterales del conjunto, y dos 

canchas se encuentran sobre el área del salón e instalaciones y mantenimiento. 

El diseño urbano resolverá la movilidad del proyecto “Hotel Playa Caracol” a través 

una avenida principal con dos glorietas una para el aparta hotel y la segunda para 

el hotel, la cual estará garantizada por dos medios: vehículos motorizados y medios 

no motorizados (peatones). El transporte motorizado que se da mediante vehículos 

particulares y colectivos, circularán por la vialidades que en su mayoría serán de 

jerarquía principal y local, donde las primeras contarán con dos arroyos de 

circulación cada uno con una sección de 3 metros donde se alojara un carril de 

circulación en el mismo sentido, contando este tipo de vialidad con 10.5 metros de 

sección total y desglosándose en lo siguiente:  con 1.25 metros de banqueta en 

ambos lados, 3 metros  en un sentido, y 3 metros de arroyo en el otro sentido, con 

un camellón de 2 metros. Mientras que las vialidades locales tendrán un arroyo de 

circulación con una sección de 3 metros para servicios de casa club y villas.  

El terminado de las piscinas es de azulejo según muestra aprobada en color por 

definir. Los andadores serán de concreto semipulido con color por definir. Las 

vialidades serán de asfalto con acentos de adoquín de concreto.  

 La vegetación propuesta para el desarrollo sería como se muestra a continuación: 

Palmas: real, washingtonia, cica, sheflera, cocotera, zamia, areca. Árboles: 

flamboyant, jojobo, ficus, roble amarillo, roble rosa. Arbustos: bugambilia, croto, 

ginger rojo, adelfa, ixora, uva de mar, lirio de playa. Cubrepisos: liriope rayado, 

liriope verde, maguey morado (roheo discolor), wedelia, lantana rastrera, grama 

japonesa”. 

 

Fuente: Estudio de impacto ambiental, Hotel Playa Caracol, PEBF, Junio 2014 

 

-Localización: el proyecto Hotel Playa Caracol,  se ubica en la playa de Punta Chame, 

antiguamente conocida como El Quindío, perteneciente al corregimiento de Punta Chame, 

distrito del mismo nombre, provincia de Panamá Oeste.  
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 -Características Técnicas: El proyecto Hotel Playa Caracol, como toda obra de 

construcción de esta naturaleza será elaborado conforme los manuales y 

reglamentos urbanísticos nacionales, entre sus fases incluirá las siguientes:  

Período de adecuación del terreno: para efectuar las labores de corte, nivelación y 

relleno se utilizará equipo pesado, tractores de oruga, rolas, retroexcavadoras, 

camiones etc.   

 Período de obras en firme. Las obras se llevarán  a cabo siguiendo los patrones de 

ejecución acostumbrados: 

- Excavación de subsuelo para las fundaciones de las estructuras: se utilizará 

tractores D4 y D5, retro excavadoras, pala mecánica y herramientas manuales 

como piquetas, palas, coas y pala coas. El material extraído será alojado dentro 

del mismo proyecto con fines de relleno. 

-Excavaciones, cortes, conformación, rellenos, compactación, revestimiento de 

vías y sistema pluvial soterrado. 

-Construcción de la infraestructura y utilidades públicas, energía y 

telecomunicaciones, ductos pluviales y sanitarios, calles y vialidad, en 

cumplimiento de las normativas aplicables. 

-Instalación simultánea de tuberías de agua pluviales,  y sanitarias. 

-Instalación de la red   de energía eléctrica y  telecomunicaciones. 

-Excavaciones para el vaciado de las fundaciones de los componentes 

hoteleros. 

-Levantamiento de paredes, vaciado de pisos de cada una de las instalaciones. 

-Repello de paredes. 

-Acabados internos.  

 -Obras de construcción de las áreas recreativas, aceras, y establecimiento de 
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los espacios y áreas verdes del hotel. 

-Limpieza general del polígono de obras al finalizar todas las construcciones. 

-Retiro de campamento temporal y letrinas portátiles. 

-Acciones de revegetación, jardinería, y embellecimiento paisajístico del sitio 

para el disfrute de sus futuros residentes. 

- Modificaciones al proyecto inicial: El concepto inicial incluido en el estudio de 

impacto ambiental aprobado,  se mantiene en todas sus partes sin modificaciones. 

 

b-Equipo utilizado en el proyecto, personal, avance de actividades y 

problemas enfrentados y soluciones propuestas: 

 

-Equipos utilizados: Durante el semestre reportado en el presente informe fueron 

utilizados equipos para la limpieza de áreas verdes como cortagramas, rastrillos, 

etc. 

 

-Personal: Para este semestre fue necesaria la contratación de unas 10 personas. 

 

-Avance de actividades: Se llevó a cabo el mantenimiento de las áreas verdes, y 

aseo de áreas circundantes a la playa. 

 

-Problemas enfrentados durante las etapas del proyecto y soluciones 

propuestas: 

Presencia de alimañas, insectos y reptiles en el polígono. Como medidas de 

protección se tomaron las de verificación previa de las áreas, uso de repelentes, y 

ropa y botas de seguridad para estos trabajos. 

c-Datos de producción o uso y problemas que se presenten (si el proyecto 

se encuentra en etapa de operación): 

El proyecto no ha entrado en fase de operación aún. 
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4- PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN DEL RESPONSABLE 

DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL: 

 

Durante el período que cubre el presente Informe los responsables del cumplimiento 

de las medidas de mitigación ambiental, que fueron la empresa promotora y sus 

contratistas emprendieron la labor de sensibilización a los colaboradores de la obra 

sobre temas de carácter ambiental y de salud ocupacional. Adicionalmente se aplicó 

la medida de manejo de los desechos para su traslado fuera del polígono de obras, 

así como la constante limpieza del interior y del entorno del proyecto.
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5- NIVEL DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL DEL PMA, ADENDAS, AMPLIACIONES Y RESOLUCIÓN DE 

APROBACIÓN:  

 
Articulo 

 
Objetivo 

Medida a implementar Estado del 
Cumplimiento y 

período desde 2014 a 
la fecha 

 
Ejec   No Ejec.   Pend. 

Observaciones 

1 Aprobar el estudio de impacto 
ambiental categoría I 
correspondiente al proyecto 
denominado Hotel Playa Caracol, 
cuyo representante legal es Juan  
Carlos Tapia con todas las 
medidas contempladas en el 
referido estudio, las cuales se 
integran y forman parte de esta 
resolución. 
 

Presentación del estudio 
de impacto ambiental 
según los requisitos de la 
Anam, hasta lograr su 
aprobación 

xx   El estudio de impacto 
ambiental fue aprobado y 
se encuentra vigente. 

2 El promotor del proyecto 
denominado Hotel Playa Caracol, 
deberá incluir en todos los 
contratos y/o acuerdos que 
suscriba para su ejecución o 
desarrollo, el cumplimiento de la 
presente resolución ambiental y de 
la normativa ambiental vigente. 

Comprometer a todos los 
contratistas y 
subcontratistas con la 
gestión ambiental del 
proyecto 

xxx   La empresa está en 
conocimiento de esta 
disposición. 

3 Advertir al promotor del proyecto, 
que esta resolución no constituye 
una excepción para el 
cumplimiento de las normativas 
legales y reglamentarias aplicables 
a la actividad correspondiente 

Tomar nota de este 
precepto legal 

xxx   La empresa  lleva a cabo 
el proyecto en 
concordancia con las 
normas legales y 
reglamentarias que 
regulan esta actividad 
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4 En adición a las medidas de 
prevención y mitigación 
contempladas en el estudio de 
impacto ambiental, el promotor del 
proyecto tendrá que: 
 

     

 a- Colocar antes de iniciar la 
ejecución del proyecto, un 
letrero en un lugar visible 
dentro del área del proyecto, 
según formato adjunto 

El letrero ha sido 
debidamente instalado. 

xxx   Se evidencia en el 
segmento de fotografía  la 
existencia del letrero. 

 b- Reportar al Instituto Nacional 
de Cultura (INAC) el hallazgo 
de cualquier objeto de valor 
histórico o arqueológico para 
realizar el respectivo rescate. 
 

Dar cumplimiento a este 
requisito. 
 
 

---- ---- ----- Por ahora no se ha 
determinado el hallazgo 
de ningún tipo de objeto 
de valor histórico, 
arqueológico, cultural. 
 

 c- Presentar ante la 
correspondiente administración 
regional de la Anam, cada seis 
(6) meses y durante la fase de 
construcción y operación un 
informe sobre la 
implementación en las medidas 
de mitigación y compensación, 
de acuerdo a lo que se ha 
señalado en el estudio de 
impacto ambiental y en la 
resolución. Este informe deberá 
ser elaborado por un 
profesional idóneo e 
independiente del promotor del 
proyecto. 
 

Mantener  informado a la 
ANAM, del avance de la 
obra y cumplimiento de las 
medidas ambientales 
comprometidas en la 
misma. 

xxx   Este es el décimo informe 
de seguimiento después 
de aprobado el EsIA.  
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 d- Presentar a la ANAM cualquier 
adición o modificación de las 
técnicas y las medidas que no 
estén contempladas en el 
estudio de impacto ambiental 
con el fin de verificar si se 
precisa la aplicación de las 
normas establecidas para tales 
efectos en el Decreto Ejecutivo 
No 123 del 14 de agosto de 
2009. 

Mantener un flujo de 
información adecuado con 
la ANAM, a fin de 
informarle respecto a las 
modificaciones o adiciones 
en cuestión 
 

 xxx  La empresa no ha 
decidido hacer cambios en 
el concepto original del 
proyecto y sus medidas a 
implementar.  

 e- Presentar previo inicio del 
proyecto la certificación de uso 
de suelo otorgada por el 
Ministerio de Vivienda. 
 

Demostrar que se cuenta 
con este requisito. 

xxx   La empresa cuenta con tal 
documento en vista de 
que el terreno de este 
proyecto está incluido en 
un Esquema de 
Ordenamiento Territorial 
aprobado. 

 f- Informar a la ANAM Panamá 
Oeste, del inicio de actividades 
en el proyecto, para su 
respectiva inspección de 
seguimiento. 

Dar cumplimiento este 
precepto 

xxx   Con los trámites iniciales 
de indemnización 
ecológica la empresa dio a 
conocer el inicio de las 
actividades del proyecto.  

 g- Cumplir con las normas, 
permisos, aprobaciones y 
reglamentos referentes al 
diseño, construcción y 
ubicación de todas las 
infraestructuras que conlleve el 
desarrollo del proyecto emitidas 
por las autoridades e 
instituciones competentes en 
este tipo de actividades. 

Garantizar el cumplimiento 
de estos procesos 
administrativos 

xxx   El proyecto es de 
conocimiento de las 
entidades nacionales y 
municipales que regulan la 
materia. 
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 h- El promotor deberá 
implementar medidas que 
garanticen la no contaminación 
del suelo y de las fuentes 
superficiales y subterráneas al 
momento de realizar el 
mantenimiento del equipo. 
 

Implementar el PMA del 
proyecto y demás 
regulaciones emitidas en 
la resolución que lo aprobó  
 
 

----- ----- ----- En el polígono del 
proyecto se llevan a cabo 
controles como la 
recogida de desechos, así 
como limpieza general del 
sitio de forma frecuente. 

 i- Cumplir con la norma DGNTI-
44-2000, higiene y seguridad 
industrial condiciones y 
seguridad en ambientes de 
trabajo donde se genere ruido. 
 
 

Tomar en cuenta este 
precepto en todas sus 
partes 

xxx   La empresa promotora 
cumple con esta 
normativa nacional. 

 j- Cumplir con las disposiciones 
del Ministerio de Salud en lo 
que respecta al aspecto técnico 
de la planta de tratamiento y la 
implementación de las medidas 
de control necesario para evitar 
liberación de partículas de 
polvo durante el movimiento de 
tierra y construcción del 
proyecto 
 

Garantizar que se cumple 
con todos los controles en 
la ejecución de esta obra 

---- ----- ---- La PTAR se encuentra 
construida y en evaluación 
el  trámite de Descarga de 
Aguas Residuales. 
 
En los anexos se 
presentan los resultados 
de los análisis de la 
descargas de aguas 
residuales realizados y la 
constancia de 
presentación de este 
trámite. 

 k- Una vez obtenida la resolución 
otorgada por la ANAM de 
aprobación del estudio de 
impacto ambiental categoría I 
de dicho proyecto deberá 
solicitar permiso de limpieza de 

Llevar a cabo la 
tramitología respectiva 
para el pago de esta 
indemnización 

xxx   Esta medida fue 
debidamente gestionada y 
fue cancelada la 
Indemnización Ecológica 
oportunamente. 
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cobertura vegetal mediante 
resolución en concepto de 
indemnización ecológica previo 
al inicio del proyecto y una vez 
la administración le dé a 
conocer el monto a cancelar el 
30 días laborables para hacer 
el pago. 

 l- El promotor está obligado a 
conciliar con la comunidad 
cualquier discrepancia de tipo 
ambiental que por razones de 
ejecución del proyecto tanto en 
su fase de construcción como 
de operación se presente 

Mantener una política de 
puertas abiertas a la 
solución de conflictos que 
surjan en el 
desenvolvimiento del 
proyecto 
 

xxx   Hasta el momento no se 
ha presentado 
discrepancia alguna con 
las comunidades 
aledañas. 
 

 m- Cumplir con la normativa 
DGNTI-COPANIT-35-2000 
descarga de efluentes líquidos 
directamente al cuerpo y más 
de aguas superficiales y 
subterráneas. 

Garantizar que la PTAR 
cumple plenamente los 
parámetros de esta 
resolución. 

xxx   La PTAR se encuentra 
construida y en evaluación 
el trámite de Descarga de 
Aguas Residuales. 
 
En los anexos se 
presentan los resultados 
de los análisis de la 
descargas de aguas 
residuales realizados y la 
constancia de 
presentación de este 
trámite. 

5 Si durante las etapas de 
construcción o de operación del 
proyecto, el promotor decide 
abandonar la obra, deberá 
comunicar por escrito a la ANAM 
dentro de un plazo no mayor de 

Notificar a la entidad 
gubernamental (ANAM) de 
manera oportuna del 
posible abandono 

---- ---- ---- La empresa promotora no 
tiene intenciones de 
abandonar el proyecto 
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(30) días hábiles previo a la fecha 
en que pretende efectuar el 
abandono. 

6 Advertir al promotor del proyecto, 
que si durante la fase de 
desarrollo, construcción y 
operación del proyecto, provoca 
algún daño al ambiente, se 
procederá con la investigación y 
sanción que corresponda, 
conforme a la Ley No 41 de 1 de 
julio de 1998, sus reglamentos y 
normas complementarias. 
 
 
 

Empresa promotora 
adopta esta exigencias 
legales  

xxx   La empresa promotora no 
tiene intención de causar 
daño al ambiente. 

7 La presente resolución ambiental 
empezará a regir a partir de su 
ejecutoria y tendrá vigencia de dos 
(2) años contados a partir de la 
misma fecha. 

Garantizar que el proyecto 
comienza a ejecutarse 
dentro del margen de 
tiempo que la resolución 
otorga 
 
 

xxx   Las obras de este 
proyecto iniciaron en 
término, dentro de la 
vigencia del estudio. 
 

8 De conformidad con el artículo 54 y 
siguientes del Decreto Ejecutivo 
No 123 de 14 de agosto de 2009, 
la empresa Playa Escondida 
Beach Front, S.A., podrá 
interponer el recurso de 
reconsideración, dentro del plazo 
de cinco (5) días hábiles contados 
a partir de su notificación 
 
 

Permitir que la empresa 
reconsidere la resolución 
en caso que sea 

---- ----- ---- La empresa promotora 
adoptó en todas sus 
partes la resolución 
emitida 
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- Nivel de cumplimiento Ambiental del PMA incluido en el EsIA del  Proyecto aprobado 

Actividad o efecto Descripción 
de las 
medidas de 
mitigación 
específicas 
frente a cada 
impacto 
ambiental. 

Estado De 
Cumplimiento 

Observaciones 

  Ejec    No  ejec    Pend.  

1-Limpieza general del 
terreno. 

 Control vial, 
abanderado, 
cruce de la 
vía a Punta 
Chame. 

xx Un abanderado se coloca  en el cruce de la vía a Punta 
Chame, como medio de advertencia vial mientras se 
lleven a cabo obras. 

 Seguridad 
en 
camiones 

xx Por ahora no se está acarreando material desde ni 
hacia el proyecto. 

 Horario 
8:00am 

a 4:00pm 

xx Por ahora solo se hacen labores de limpieza del área 
del proyecto mensuales y obras menores en el 
proyecto. 

 Control de 
trabajadores
, evitar 
molestias a 
vecinos 

xx Se ha mantenido un adecuado nivel de respeto con las 
comunidades circunvecinas, sobre todo porque muchos 
trabajadores provienen de éstas. 
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 Servicio 
Portátil 

 
 
 
 

 Mantener 
controles de 
seguridad 
para prevenir 
accidentes 
laborales  

xx 
 

 
 
 
xx 

Se utilizan las letrinas portátiles de otros frentes de 
obras aledaños. 
 
 
 
Hubo proceso de supervisión para la prevención de 
accidentes laborales, 
no habiéndose reportado ningún caso significativo 
 

2- Corte de terracería, 
nivelación, rellenos, obras 
previas al proceso de 
construcción 

 Control vial, 
abanderado, 
cruce de la 
vía a Punta 
Chame. 

xx Las obras de movimiento de tierra no han iniciado. 

  Seguridad 
en 
camiones 

xx                          Por ahora no se está acarreando material desde ni 
hacia el proyecto. 

  Horario 
8:00am 

a 4:00pm 

xx                          Por ahora solo se hacen labores de limpieza del área 
del proyecto mensuales y obras menores en el 
proyecto. 

  Control de 
trabajadores
, evitar 
molestias a 
vecinos 

xx Se ha mantenido adecuado nivel de respeto con las 
comunidades circunvecinas, sobre todo porque muchos 
trabajadores provienen de estas. 

  Servicio 
Portátil 

xx Se utilizan las letrinas portátiles de otros frentes de 
obras aledaños. 
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  Seguridad 
laboral 

xx Hubo proceso de supervisión para la prevención de 
accidentes laborales, 
no habiéndose reportado ningún caso significativo y se 
brindan charlas de salud ocupacional. 
 

  Control de 
erosión y 
escorrentías 
superficiales 

xx Se mantiene la limpieza y cuidado del terreno, aún las 
obras de movimiento de tierra no han iniciado. 

  Accidentes 
en las vías, 
principalme
nte el tramo 
de la 
comunidad 
de Líbano.  

xx Se mantuvo control de la vialidad y no ocurrió incidente 
o accidente alguno en el desarrollo de las obras. 

  Derrames 
de concreto 
o 
bituminosos  
en la fase 
de 
construcción
. 

xx Aún no se usa maquinaria pesada en el proyecto. 

3- Movilización de equipo 
pesado, acarreo de 
materiales 
  

 Seguridad 
laboral 

xx Aún no se usa maquinaria pesada en el proyecto. 

 Control de 
calidad 
ambiental 

xx Esta etapa de las obras aún no inicia. 

4- Obras y construcciones 
la  etapa en firme, 
cimientos, paredes, 
levantamientos de pisos, 

 Derrames 
de concreto 
o 
bituminosos  

xx Aún no se usa maquinaria pesada en el proyecto. 
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sistema pluvial, sistema de 
agua potable,  tendido 
eléctrico, cerca perimetral. 

en la fase 
de 
construcción
. 

  Seguridad 
laboral 

xx Esta etapa de las obras aún no inicia. 

  Control de 
calidad 
ambiental 

xx Esta etapa de las obras aún no inicia. 
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6-OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 

PROMOTOR: 

 

Durante este semestre en el proyecto Hotel Playa Caracol se han efectuado las 

labores de mantenimiento del polígono de obras, limpieza y aseo del mismo. 

Fue presentado ante el Ministerio de Ambiente el trámite de Descarga de Aguas 

Residuales de la PTAR del proyecto, dando cumplimiento a las normas, también 

continúo la labor de concienciación y sensibilización al personal que labora en el 

proyecto sobre la conservación de las tortugas marinas a cargo de personal de 

DICOMAR.  

Se exhorta a la empresa promotora a continuar su labor con apego a lo aprobado 

en su Plan de Manejo Ambiental, su Resolución y demás medidas contempladas en 

el estudio de impacto ambiental Cat I aprobado. 
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7-ANEXOS 
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Anexo No 1. Registro fotográfico de las labores realizadas en este semestre: 
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Anexo No 2. Constancia de charla de salud ocupacional: 

Imágenes de charla Impartida 
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Constancia de charla impartida por personal de MIAMBIENTE sobre tortugas 

marinas: 
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Anexo No 3. Labores de limpieza y adecuación de la PTAR del proyecto 

mensuales: 
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Anexo No 4. Constancia de presentación de trámite de Descarga de Aguas 

Residuales de PTAR del proyecto ante la plataforma PREFASIA: 

 



43 
 

Anexo No 5. Resultados de muestreos de la calidad de aguas residuales de 

la PTAR del proyecto: 
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Anexo No 6. Certificado de Registro Público de existencia de la Sociedad 

Playa Escondida Beach Front en donde extienden poder general a favor del 

Sr. Alfredo Alemán: 

 


